A LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
_________________________________________, mayor de edad, con domicilio para oír notificaciones en ________________________ y provisto del DNI nº __________________, PAS laboral de esta Universidad, comparezco y, como mejor proceda, DIGO:

Que, mediante el presente escrito, a tenor de lo dispuesto en el artículo 69 LJS, en la redacción dada al mismo por la Disposición Final 3ª de la Ley 39/2015, vengo a interponer RECLAMACIÓN PREVIA A LA VÍA JURISDICCIONAL LABORAL en materia de  DERECHOS, a fin de que se dicte Resolución íntegramente estimatoria de lo que se va a solicitar y, todo ello, con base en los siguientes

HECHOS

PRIMERO.- Tengo la condición de personal laboral fijo de esta Universidad, adscrito al Grupo ……………(y cualquier otra característica que identifique su plaza concreta).
Mi condición de PAS laboral, en la actualidad, obedece a haber optado voluntariamente a permanecer con dicha vinculación de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 1ª del Acuerdo de funcionarización llevado a cabo dentro del Plan de Ordenación de RRHH del PAS de esta Universidad en 2019.

SEGUNDO.- Precisamente en dicha Disposición Adicional 1ª se determina que el PAS laboral que decida permanecer en el régimen laboral continuará desempeñando el mismo puesto de trabajo en la situación jurídica propia del contrato de trabajo que les vincula a la UGR. No cabe duda, por tanto, que la situación jurídica propia del contrato de trabajo a que se refiere dicha DA 1ª, remite al vigente Convenio Colectivo del PAS laboral de las Universidades Andaluzas.

De hecho, la citada DA 1ª, in fine, del Acuerdo de Funcionarización, ya prevé que una vez finalizado el proceso de funcionarización, la Comisión de Seguimiento prevista en la Disposición Transitoria 1ª revisará la situación de este PAS laboral y estudiará las posibles medidas que se estimen oportunas dependiendo de las distintas circunstancias. Aunque la redacción del párrafo que acabamos de reproducir resulta más bien “etérea”, no cabe duda de que, al menos, contiene un mandato concreto e imperativo: estudiar las posibles medidas. Sin embargo, que conste a quien suscribe, no ha habido actividad alguna al respecto por parte de la Comisión de Seguimiento, provocando con dicha omisión una situación de limbo administrativo en mi relación laboral y, particularmente, respecto del ejercicio de mis derechos contemplados en el Convenio Colectivo.

TERCERO.- Efectivamente, el art. 19 del Convenio Colectivo regula, como procedimiento de provisión, pero también como derecho a la movilidad del PAS, el concurso de traslados para cubrir plazas vacantes. En dicho precepto se establece que el concurso de traslados se convocará una vez al año y que las plazas a ofertar se acordarán con el Comité de Empresa. Pues bien, según me informa el Presidente del Comité de Empresa del PAS laboral de esta Universidad, la Gerencia de la misma no ha convocado reunión alguna para proceder a la convocatoria del concurso de traslados ni, menos aún, para concretar las plazas a ofertar. En este sentido, conviene recordar que el procedimiento de funcionarización no deroga el Convenio Colectivo, el cual sigue plenamente vigente para todo el personal que, ejerciendo su derecho de opción, han permanecido vinculados laboralmente con la Universidad.

Tampoco cabe escudarse en que no existan plazas vacantes donde ejercer el derecho a la movilidad; en primer lugar, porque la funcionarización lo ha sido de personas, no de plazas, de tal forma que, mientras exista personal laboral del PAS y plazas vacantes de su categoría, debe permitirse y ofertarse a traslados las mismas, pudiendo participar en el mismo el personal que continúa siendo laboral. En segundo lugar, porque, en todo caso, cualquier plaza servida por personal laboral (porque así lo hubiese decidido su titular durante el proceso de funcionarización) que quede vacante por razón de la finalización de servicios de su titular, puede y debe ofertarse a concurso de traslados al PAS laboral.

Finalmente, las mimas razones anteriormente expuestas fundamentan la vigencia del art. 21 del Convenio Colectivo que regula el derecho a la promoción interna del PAS laboral, que ha de ser consecutivo al concurso de traslados.

CUARTO.- En conclusión, tras casi cuatro años del proceso de funcionarización, ni se ha respetado la previsión de la Disposición Adicional 1ª del Acuerdo que lo reguló, ni se está respetando las previsiones de los art. 19 y 21 del Convenio Colectivo que es la norma convencional que regula mi relación laboral con esa Universidad, provocando que yo no pueda ejercer mis derechos a la movilidad (concurso de traslados) y a la carrera profesional (promoción interna).
Es por todo ello que

SOLICITO Que  habiendo presentado este escrito lo admita y tenga por formulada RECLAMACIÓN PREVIA A LA VÍA JURISDICCIONAL LABORAL en materia de DERECHOS, y previos los trámites de legal proceder, se dicte resolución, por la que, estimando la presente reclamación:


a) Se acuerde convocar concurso de traslados en los que pueda participar como personal de esta Universidad, ofertando todas las plazas vacantes de mi categoría existentes en la plantilla del PAS o, subsidiariamente, todas aquellas que estén o queden en adelante vacantes, servidas por el personal laboral de PAS.

b) En los mismos términos, se acuerde convocar el oportuno proceso de promoción interna.


Granada, 6 de febrero de 2023.
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